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PROYECTO DE DECLARACIÓN

VISTO:

                     Lo establecido por los artículos 14, 29 y concordantes de  la Carta
Orgánica Municipal (C.O.M.),  Y;
      
  

CONSIDERANDO:

Que, este 2 de mayo del corriente, a las 15 horas, la comunidad
educativa del COLEGIO INFORMATICO SAN JUAN DE VERA, en la Plaza 25 de Mayo
conmemorará el DIA de la CRUZ de los MILAGROS y el Trigésimo Segundo
Aniversario de la Institución.
Que, este destacado establecimiento escolar nació en 1.992, y este año bajo el lema
“32 años de Compromiso,. De Verdad, de Pasión por Educar. 1.992-2.024”, festeja sus
32º Años de desarrollo institucional.
Que, este acontecimiento debe ser declarado de interés del HCD.                       

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE DECLARACIÓN

DE INTERES EL 32 ANIVERSARIO DEL COLEGIO INFORMATICO
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ARTICULO 1º: DECLARA de INTERES del HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
el  32º ANIVERSARIO del COLEGIO INFORMATICO SAN JUAN DE VERA y los actos
conmemorativos del acontecimiento que se llevarán a cabo el 2 de mayo, a las 15
horas en la Plaza 25 de Mayo.
ARTICULO 2º: DE FORMA.

DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de
Corrientes, ............... del mes de ................... del año ...........
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SECRETARÍA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 419-C-2024

A PRESIDENCIA DEL HCD

Por la presente se remite el Expediente de referencia, para su
conocimiento.

Sugiriendo salvo mejor criterio el pase a la Prosecretaria del HCD en el
caso de que considere que corresponda su incorporación al orden del día para ser
tratado en Sesión Ordinaria del HCD.

Atentamente

SECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes, 2024-04-29

Honorable Concejo Deliberante
de la Ciudad de Corrientes

"1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA"

Página N° 4



PRESIDENCIA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 419-C-2024

E/Proyecto de Declaración. Concejal Barrios, Yamandú

A LA DIR. DE LABOR PARLAMENTARIA:

Se remite las presentes actuaciones para su incorporación en el Orden
del Día correspondiente a la próxima SESIÓN ORDINARIA.

Atentamente

PRESIDENCIA DEL HCD

Corrientes, 29 de abril de 2024
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DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Expte. N°: 419-C-2024

Fecha de ingreso: 30/04/2024

Declaración N°: D82
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DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Corrientes,
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https://www.concejocorrientes.gob.ar/normativas/D82.pdf


PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Ref: Expte. N°: 419-C-2024

Fecha de ingreso: 30/04/2024

A DIRECCIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA

Analizadas las actuaciones de referencia y cumplimentado los requisitos
establecidos por la Carta Orgánica Municipal y nuestro Reglamento Interno, se remite
el mismo habiendo sido incluido en el orden del día, de la sesión de fecha

Atentamente

PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes, 30/04/2024
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